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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2061-2024-UTEA-CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024.

VISTO:

La Opinión Legal No 057-2024-DAL-UTEA de fecha 26 de setiembre del 2024, rem¡tido por
el Director de Asesoria Legal, el Ofc¡o No 0769-202+UTEA-DIGAF-SD-RR-HH-Ab de fecha 25
de set¡embre de 2024, pre8entado por el Director General de Administrac¡ón y Finanza6, sobre
la situación de la lng. Rosa Marrufo Montoya - Docente Ordinaria de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de Ia Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rfu¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatulo Un¡vers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Conselo Un¡vers¡tario, rat¡ficar, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvest¡gac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; conc,ordante
con el art. 97 Iiterales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que. med¡ante Resoluc¡ón de Conse¡o Direcfivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus Iocales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años compulados, a partir de la not¡Rcación de la presente resolución;

Que, por Resolución de Consejo Universitario No 137$2024-UTEA-CU, de fecha 12 de junio
de 2024, resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y DECLARAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de
Consejo Univers¡tar¡o de fecha '10 de junio de 2024, la iubilac¡ón por lím¡te de edad de la Docente
Ord¡nario Asociado a Dedicac¡ón Exclus¡va lng. ROSA EUFEMIA MARRUFO MONTOYA de la
Escuela Profes¡onal de Agronomia, de la Facultad de lngen¡eía, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a part¡r del 27 de set¡embre de 2024, en @nsecuencia, in¡ciar ef trámite para obtener el otorgamiento de la
pensión (ONP ó AFP), asi como la l¡quidación de b€nelicios sociGlaborales del indicado docente de acuerdo
al Estatuto y las normas del régimen de la acl¡vidad privada', asf misrno med¡ante Resolución de Consejo
Univers¡tario N' 125G202+UTEA-CU, de fecha 31 de rnayo de 2024, en la que resuelve en su
Arlículo Primero: RATIFICAR, por mayorfa, en acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 30 de
mayo de 2024,la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co No 0239-2024-UTEA-VRAC de fecha
09 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la
Resolución Dec€nal No 0570-2024-UTEA-F|(e), que resuelve; Articulo Pr¡mero.- ENCARGAR, la
Direcc¡ón de la Escuela Profes¡onal de Agronomía de la Sede Abancay, a la lng. Rosa Eufem¡a
Marrufo Montoya, Docente Ord¡naria de la Facultad de lngen¡eria de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, a partir del 07 de mayo de 2024, hasta la culm¡nac¡ón del semestre académico 2024-1,
con todas las atribuc¡ones inheréntes al cargo, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad";

Que, por Op¡n¡ón Legal No 057-2024-DAL-UTEA de fecha 26 de setiembre del 2024, remitido
por el D¡rector de Asesoría Legal, ¡nd¡cando en su conclus¡ón: Por los fundamentos expuestos, la
Dirección de Asesoria Legal es de opin¡ón que se ampl¡é las aclividades académicas y
administralivas de la lngeniera Rosa Marrufo Montoya de hasta la f¡nalización del semestre
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académi|ca 2O2+l; prev¡o un acuerdo de consejo, en cuanto al Oficio No 0769202+UTEA-DIGAF-
SD-RR-HH-AB de fecha 25 de setÉmbre de 2024, presentado por el D¡rector General de
Administración y F¡nanzas, sobre la situación de la lng. Rosa Marrufo Montoya - Docente OÍd¡naria
de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes indica: que se determ¡ne la situación con relac¡ón a la
encargatura de la Escuela Profesional de Agronomía sede Abancay, por haberse ampliado el
semestre 2024-1, del27-09-2024 al l8-10-2024. Con relación a la fecha de cese por límite de edad,
que es al 27-09-2024, deb¡do a que el semestre se amplió y finaliza el 18-1U2024, y que se
modifique Resoluc¡ón de Conse¡o Universitario N"1379-2024-UTEA-CU, de fecña 12lOOl2O24, @n
relación a la fecha del cese, D¡ce: 27-09-2024 fecha de cese y Debe dec¡r: 18-1S2024 fecha de
cese.

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tar¡o N' 2U2-2024-Uf EA-CU de fecha 30
de setiembre de 2024, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, pot unanim¡dad, en
acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 30 de setiembre de 2024,la Resolución Rectoral N"
309-2024-UTEA-R de fecha 11 de setiembre del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante conseio Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N" 0381-2024-UTEA-VRAC de bcha 09 de seliembre del año 2024, que resuelve
APROBAR, la reprogramac¡ón del calendario Académico del Semestre 2024-1, para la Sede
Abancay y F¡liales: Andahuaylas y Cusco de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, que
forma parte de la presente resolución en anexo, y APROBAR, el cronograma de act¡v¡dades, pagos
y otros del Semeslre Acadánico de: 2024-1, de la s¡guiente manera: (...):

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitário de fécha 07 de octubre de 2024, en
Consojo Un¡v€rsitar¡o por unanim¡dad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la modificación de la
Resolución de Consejo Universitario No 1379-2024-UTEA-CU, de fecha 12 de junio de 2024, en
mérito a la ampliación del semestre Académico 2024-1, solo respecto a la fecha de jubilación por

límite de edad de la Docente Ordinario Asociado a Dedicación Exclusiva lng. ROSA EUFEMIA
MARRUFO MONTOYA, debiendo de ser a part¡r de 18 de octubre de 2024, as¡m¡smo se le amplia
los efectos de la Resoluc¡ón de Conse¡o Univers¡tario No 1250-2024-UITEA-CU de fecha 3'l de
mayo de 2O?4, en la que se le encarga la Direcc¡ón de la Escuela Profesional de Agronomia de la
Sede Abancay, a la lng. Rosa Eufem¡a Marrufo Montoya, Docente Ord¡nar¡a de la Facuttad de
lngen¡ería de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, hasta el 18 de oclubre de 2024, con todas
las atribuciones inherentes a¡ cargo,

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los

;Andes, dispuestas por lá Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N'003E-202'l-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'l, rat¡f¡cado mediante Resolución de Consejo
Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-'15 -02, el proveido N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de tucha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTO RIZAR, por unanim¡dad en acuerdo de
Conse.¡o Univers¡tario de fecha 07 de octubre de 2024, la modificac¡ón de la Resolución de Consejo
Un¡versitario No 1379-202+UfEA-CU, de fecha 12 ds ¡un¡o de 2024, en mérito a la ampliación del
semestre Académ ico ?024-1, solo respecto a la fecha de jub¡lación por límite de edad de la Docente
Ordinario Asoc¡ado a Ded¡cac¡ón Exclusiva lng. ROSA EUFEMIA MARRUFO MONTOYA,
debiendo de ser hasta el 18 de octubrc de 2024.
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ARTICULO SEGUNDO.. AMPLIAR, por unanimidad en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 07 de octubre de 2024, los efectos de la Resolución de Consejo Universitario No 1250-
2024-UTEA-CU de fecha 31 de mayo de 2024, en la que se le encarga la Direcc¡ón de la Escuela
Profes¡onal de Agronomía de la Sede Abancay, a la lng. ROSA EUFEMIA MARRUFO
MONTOYA, Docente Ordinaria de la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, debiendo ser hasta el 18 de octubre de 2024, con todas las atr¡buciones inherentes al
cargo.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectlvo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efucto, NOfIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARGHíVESE

Zeñón MEZARINA

de los Andesf
J¡ovánná ARCE OEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológicá cle los Andes
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